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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A 
CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO ADRIÁN CASTILLO MORALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, diputado Francisco Adrián Castillo Morales, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación, de acuerdo 
con la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La inteligencia artificial (IA) es una herramienta a nivel mundial, con grandes avances, 
aportaciones, beneficios y aplicable en muchos países, en diversos ámbitos, en salud, 
educación, seguridad, comercio, transporte y en nuestra vida diaria. 

En países como China, Corea, India y Emiratos Árabes Unidos, han incorporado la 
inteligencia artificial a sus planes de estudio, algunos desde la enseñanza primaria, en países 
de américa latina Uruguay, Ceibal ha desarrollado un marco para enseñar inteligencia 
artificial en las escuelas, al mismo tiempo, es crucial invertir en la investigación de la 
inteligencia artificial en la educación a nivel nacional. 

Los sistemas de alerta temprana con inteligencia artificial identifican a estudiantes en 
riesgo de abandono escolar, mejorando su precisión predictiva, estos sistemas analizan 
indicadores clave como el rendimiento académico, la asistencia y los problemas de 
comportamiento para señalar a los estudiantes que pueden necesitar apoyo adicional. 

Han mostrado los sistemas de alerta temprana tradicionales resultados prometedores en la 
reducción de las tasas de abandono, y la integración de técnicas de IA puede mejorar aún 
más su precisión predictiva y oportunidad, en América Latina, países como Chile, Perú y 
Uruguay han implementado este tipo de sistemas para reducir el abandono. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) 
se comprometió a ayudar a los estados miembros para aprovechar el potencial de las 
tecnologías de inteligencia artificial para lograr la “Agenda de Educación 2030”, al tiempo 
que garantiza que su aplicación en contextos educativos se guíe por los principios básicos 
de inclusión y equidad. 

Con el objetivo de cambiar el debate para incluir el papel de la inteligencia artificial en la 
lucha contra las desigualdades actuales en materia de acceso al conocimiento, la 
investigación y la diversidad de las expresiones culturales y garantizar que la inteligencia 
artificial no amplíe las brechas tecnológicas dentro de los países y entre ellos. 

En México es necesario incluir a la inteligencia artificial, no se puede rezagar, es una realidad 
que puede aprovecharse para mejorar la calidad educativa, apostar por una educación 
inclusiva, prevenir el abandono escolar y facilitar el trabajo de los docentes. 
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Las autoridades educativas deben preparar políticas oportunas para aprovechar la ola de 
cambios y garantizar el acceso equitativo a esta nueva tecnología, el costo de la inacción 
será el aumento del rezago educativo y las brechas digitales y se pondrá en juego la 
formación de capital humano de niñas, niños y jóvenes, la tecnología capaz de resolver 
problemas y aprender sin necesidad de intervención humana. 

Como estudiantes los beneficios son amplios, la personalización del aprendizaje puede 
ayudar a adaptar el contenido y el ritmo de aprendizaje a las necesidades individuales de 
cada estudiante, mejorar la comprensión por la proporción de las explicaciones y ejemplos 
adicionales para ayudar, ofrecer prácticas interactivas y retroalimentación instantánea para 
ayudar a los estudiantes a mejorar sus habilidades y proporcionar acceso a recursos 
adicionales, como videos, artículos y simulaciones, para enriquecer el aprendizaje. 

En el caso de los educadores los beneficios son automatizar tareas administrativas, como la 
calificación de exámenes y la gestión de registros, proporcionar análisis de datos para 
ayudar a los educadores a identificar áreas de mejora y a ajustar su enseñanza, ayudar a los 
educadores a desarrollar planes de estudio personalizados para cada estudiante y 
herramientas para mejorar la comunicación entre educadores, estudiantes y padres. 

De manera institucional los beneficios de ayudar a mejorar la eficiencia en la gestión de 
recursos y la asignación de tareas, reducción de costos en áreas como la infraestructura y la 
gestión de personal, a mejorar la calidad de la educación al proporcionar herramientas y 
recursos para apoyar el aprendizaje, incrementar la accesibilidad a la educación para 
estudiantes con discapacidades o que viven en áreas remotas e incrementar la accesibilidad 
a la educación para estudiantes con discapacidades o que viven en áreas remotas. 

La personalización de aprendizaje, de la inteligencia artificial cubre las necesidades 
individuales de cada estudiante, ofreciendo contenido y recursos adecuados al ritmo de 
aprendizaje, mejora en la eficiencia de la enseñanza en los docentes pueden aprovechar 
herramientas para automatizar tareas repetitivas como la corrección de exámenes o la 
gestión administrativa, ayuda en la reducción de tiempos y lograr cubrirlas en actividades 
pedagógicas creativas. 

Las plataformas de aprendizaje basadas en inteligencia artificial pueden estar disponibles 
las 24 horas del día, permitiendo a los estudiantes acceder a materiales educativos y recibir 
asistencia en cualquier momento, lo que favorece el aprendizaje autónomo. 

Se pueden analizar grandes volúmenes de datos para identificar patrones en el desempeño 
de los estudiantes, lo que puede ayudar a detectar dificultades de aprendizaje a tiempo y 
proporcionar intervenciones personalizadas. Además, puede ayudar a prever qué técnicas 
educativas son más efectivas para cada estudiante o grupo. 

Al utilizar herramientas basadas en inteligencia artificial, los estudiantes pueden aprender 
sobre tecnologías emergentes, desarrollando habilidades como la programación, el análisis 
de datos y el pensamiento crítico, que son esenciales para el futuro laboral. 
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Las herramientas de la inteligencia artificial como asistentes virtuales o tutores automáticos, 
pueden ofrecer apoyo adicional a los estudiantes durante las lecciones, favoreciendo una 
mayor interacción y participación, especialmente en entornos de aprendizaje a distancia. 

La inteligencia artificial en la educación presenta un panorama lleno de posibilidades, tanto 
para mejorar la calidad del aprendizaje como para hacer más eficientes los procesos 
educativos, la clave para una implementación exitosa de la inteligencia artificial en la 
educación está en equilibrar las ventajas tecnológicas con un enfoque humano que valore 
la interacción personal y el desarrollo integral de los estudiantes. 

Ley General de Educación 
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Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 30 de la Ley General de Educación para 
quedar como sigue: 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que 
imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares, con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 

I. El aprendizaje de las matemáticas; 

II. El conocimiento de la lecto-escritura y la literacidad, para un mejor aprovechamiento de 
la cultura escrita; 

III. El aprendizaje de la historia, la geografía, el civismo y la filosofía; 

IV. El fomento de la investigación, el análisis en inteligencia artificial, la ciencia, la 
tecnología y la innovación, así como su comprensión, conocimiento, desarrollo, 
mecanismo de aprendizaje, aplicación y uso responsables; 
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V. El conocimiento y, en su caso, el aprendizaje de lenguas indígenas de nuestro país, la 
importancia de la pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los derechos lingüísticos 
de los pueblos indígenas; 

VI. El aprendizaje de las lenguas extranjeras; 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la educación física; 

VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la educación para la salud, la importancia 
de la donación de órganos, tejidos y sangre; 

IX. El fomento de la igualdad de género para la construcción de una sociedad justa e 
igualitaria; 

X. La educación sexual integral y reproductiva que implica el ejercicio responsable de la 
sexualidad, la planeación familiar, la maternidad y la paternidad responsable, la prevención 
de los embarazos adolescentes y de las infecciones de transmisión sexual; 

XI. La educación socioemocional; 

XII. La prevención del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento de sus causas, 
riesgos y consecuencias; 

XIII. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las personas, a partir de 
reconocer su ritmo, estilo e intereses en el aprendizaje, así como el uso de la Lengua de 
Señas Mexicana, y fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las personas; 

XIV. La promoción del emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y la educación 
financiera; 

XV. El fomento de la cultura de la transparencia, la rendición de cuenta, la integridad, la 
protección de datos personales, así como el conocimiento en los educandos de su derecho 
al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo; 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el conocimiento de los 
conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y 
combate del cambio climático, así como la generación de conciencia para la valoración del 
manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales que garanticen la 
participación social en la protección ambiental. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2025. 

Diputado Francisco Adrián Castillo Morales (rúbrica) 
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